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#0. Introducción  

 

HISTORIA  

Navarra de Infraestructuras Locales, S.A. (NILSA) es una sociedad pública perteneciente a la 

Corporación Pública Empresarial de Navarra (CPEN), y por tanto al Gobierno de Navarra. Se crea en 

1989, con la finalidad de apoyar técnicamente a las Entidades Locales competentes en la gestión 

del ciclo integral del agua y los residuos urbanos.  

NILSA es una sociedad anónima de capital íntegramente público. Su Consejo de Administración está 

constituido por representantes designados por el Gobierno de Navarra y las Entidades Locales de 

forma paritaria. La Presidencia del Consejo recae en la persona titular del Departamento del 

Gobierno que gestione las competencias de Administración Local, correspondiendo la 

Vicepresidencia a uno de los miembros de la representación local. Generalmente, el Consejo 

designa Consejero Delegado al Director General de Administración Local, y Director Gerente a una 

persona especialmente capacitada para ello.  

Durante los más de 30 años de existencia de la sociedad, NILSA viene siendo un referente en la 

gestión pública de infraestructuras de competencia municipal, en el desarrollo del Plan Director del 

Ciclo del Agua de Uso Urbano de Navarra; y específicamente en el marco de lo establecido en la Ley 

Foral 10/88, de 29 de diciembre, de saneamiento de las aguas residuales de Navarra.  

La figura del canon de saneamiento regulado en la citada Ley, junto al establecimiento de 

regímenes de cooperación entre el Gobierno de Navarra y las Entidades Locales, han permitido la 

construcción de la mayor parte de las instalaciones de depuración de las aguas residuales de 

Navarra, que dan servicio de depuración biológica a la práctica totalidad de la población de 

Navarra, además de a una parte significativa del sector industrial navarro, lo que ha supuesto una 

mejora sustancial del estado de calidad de los cursos fluviales de la Comunidad Foral.  

A su vez desde 2007, NILSA realiza las labores de Gerencia del Consorcio de Residuos de Navarra, 

por encargo del Gobierno de Navarra y de acuerdo al objeto social incluido en sus estatutos. El 

Consorcio de Residuos de Navarra es una entidad que agrupa al Gobierno 155 de Navarra y a todas 

las Mancomunidades de Residuos de Navarra (excepto la de la Comarca de Pamplona).  

La presidencia del Consorcio la ostenta el Consejero o Consejera de Administración Local del 

Gobierno de Navarra, que desde 2023 recae en Óscar Chivite Cornago, Consejero de Cohesión 

Territorial. Las funciones del Consorcio de Residuos de Navarra son: la prestación del servicio de 

transporte y tratamiento de residuos urbanos en su ámbito de competencia, la colaboración 

técnica con las entidades consorciadas en materia de recogida de residuos urbanos, y la 

cooperación con el Gobierno de Navarra en la redacción y aplicación del Plan de Residuos de 

Navarra.  
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NILSA inicia su camino de mejora en su sistema de gestión interna, ya en el año 2003, aplicando la 

metodología EFQM, lo que supuso la implantación de la gestión por procesos y el refuerzo del 

enfoque a cliente y a resultados. En ese marco, se realizaron varias autoevaluaciones del sistema 

con resultados en torno a los 300 puntos EFQM y se consiguió, en diciembre de 2016, el 

compromiso público de mejora, con una vigencia de 3 años, en colaboración con la Fundación 

Navarra para la Excelencia. A su vez, el Consejo de Administración de NILSA aprueba en 2012 un 

primer plan de carácter estratégico. En 2017 este documento fue revisado en el Plan Estratégico 

2017-2019 (aprobado por el Consejo de Administración de NILSA en la sesión del 27 de junio), con 

la intención de incorporar en el marco estratégico de NILSA, las labores que se debían asumir por la 

sociedad para dar una respuesta eficiente en la ejecución tanto del Plan de Residuos de Navarra 

(2017-2027), que se aprobó en diciembre de 2016; como del Plan Director del Ciclo Integral del 

Agua de Uso Urbano de Navarra (2019-2030), que incorporaba tanto el abastecimiento , como la 

depuración de las aguas residuales, y que finalmente se aprobó en mayo del 2019. Este Plan 

Estratégico de NILSA ha prolongado su vigencia hasta el año 2022, durante el periodo de pandemia 

causada por el coronavirus.  

En esta tercera fase de planificación estratégica, el Plan Estratégico de NILSA 2023-2026 pretende 

ser el instrumento básico de planificación de la entidad para los próximos años, y establecer los 

objetivos a alcanzar en el futuro próximo, así como las acciones a desarrollar para avanzar 

progresivamente en la consecución de dichos objetivos.  

El Plan Estratégico de NILSA parte de un análisis de la situación de la entidad en clave estratégica. A 

partir de dicho análisis se han establecido una serie de 156 ejes sobre los que se articulan los 

objetivos y acciones. Los ejes se establecen en base a tipologías de actividades: agua 

(abastecimiento y depuración), y residuos urbanos; así como a los elementos transversales 

fundamentales en lo referente a la gestión de la entidad: personas, innovación, digitalización, y 

gobernanza y liderazgo (en relación con la Corporación Pública Empresarial de Navarra, en sistema 

de gestión de la eficiencia, en cumplimiento normativo y en sostenibilidad).  

Pero no se debe olvidar que la parte propositiva, es decir los ejes, objetivos y acciones, parten de 

una visión estratégica que se concreta en el propósito, misión y visión de la entidad. Estos tres 

elementos, junto con los valores, suponen la cúspide estratégica sobre que la que debe girar la 

planificación de una organización.  

En este marco estratégico se recogen debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades para la 

comunicación tanto externa como interna, cuya concreción tiene lugar en varios de los ejes 

descritos. Será en el próximo epígrafe: Análisis interno y externo, en el que desmenuzamos su 

planteamiento, alcance y objetivos.  
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#1. Análisis interno y externo  

 

El citado plan estratégico es la herramienta clave en la gestión de la organización. En él se recoge el 

siguiente análisis DAFO, en el que se subrayan las cuestiones relativas a la comunicación. 

 

ANÁLISIS DAFO 
 

DEBILIDADES AMENAZAS 

Estrategia empresarial enfocada 
prioritariamente hacia el saneamiento. 

Aumento de las exigencias legales en materia de 
vertidos a cauce y tratamiento de residuos propios. 

Fuerte dependencia de las decisiones 
políticas. 

Dudas respecto a la función de NILSA en materia de 
gestión de residuos urbanos. 

Dificultades de comunicación externa. Animadversión de determinados sectores sociales y 
políticos frente a las empresas públicas. 

Envejecimiento de una parte importante 
de la plantilla. 

Riesgo de instrumentalización política de la actividad 
de NILSA. 

 Coyuntura económica y energética complicada. 

 Consecuencias derivadas del cambio climático 
(sequía, inundaciones, etc.). 

 
Escenario de inversiones de adaptación a exigencias 
diferentes (2030, adaptación de las depuradoras 
antiguas, municipios pequeños, etc.). 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

Consecución del cumplimiento de directivas 
comunitarias sobre depuración. 

Introducción de NILSA en la gestión del 
abastecimiento de agua en el contexto del 
PDCUA. 

Marco legislativo específico de saneamiento en 
Navarra (Canon finalista. Impuesto afecto a la 
depuración). 

Gran potencial de crecimiento de la línea de 
residuos urbanos. 

Buena situación financiera, basada en el cobro 
del Canon de saneamiento y en una buena 
gestión del mismo. 

Posibilidad de liderazgo en el cumplimiento de 
la Directiva Marco del Agua y de Residuos. 

Plantilla altamente cualificada, especializada, 
motivada y ajustada. 

Mejoras tecnológicas en procesos de 
tratamiento. 

Implicación de las entidades locales en el 
consejo de administración. 

Innovación en base a los retos del cambio 
climático (gestión agua, etc.). 

Gestión interna con múltiples herramientas y 
sistemas de gestión (ISOS, RS Pública, etc.). 

Experiencia de cooperación con las EELL para 
desarrollar nuevos campos de interés. 

Incorporación de la variable salud como 
aspecto de desarrollo profesional y personal.  

Alta capacidad de innovación.   

 
 

Cabe destacar respecto al plan estratégico anterior, vigente hasta 2022, la reversión de una 

debilidad reseñada entonces (6. Escasa visibilidad de NILSA como instrumento de gestión en aguas 

y residuos), y el mantenimiento de otra (7. Falta de fluidez en la transmisión de información 

interna).  Para dar respuesta a esta última, el actual plan de comunicación incluye, por primera vez 

en la historia de NILSA, un plan específico de comunicación interna, elaborado por el departamento 

de Comunicación durante el primer semestre de 2024.  

Por este motivo, consideramos que el plan de comunicación externa 2024-2026 cuenta con una 

mejora cualitativa y no solo cuantitativa muy relevante, al mismo tiempo que actualiza los retos de 

la comunicación externa e integra la estrategia de la misma en el plan estratégico 2023-2026, de 

manera que ambos se refuerzan y que la comunicación no solo apuntala sino que también amplifica 

la estrategia general de la entidad.  
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#2. Objetivos estratégicos  

El plan estratégico se sustenta en seis ejes, de los cuales tres incluyen acciones comunicativas, que 

reseñamos a continuación. Los otros tres (Agua, Residuos, Digitalización) son eminentemente 

técnicos y no cuentan con acciones comunicativas explícitas específicas. Sin embargo, la 

transversalidad de sus logros y de la propia comunicación hace no solo viable, sino imprescindible, 

que el trabajo que se realice dentro de ellos y los logros que se obtengan sean dados a conocer por 

los canales más adecuados: académicos, de comunicación masiva, monográficos, sectoriales, 

institucionales, etc.  

 

Se trata de segmentar mensajes, públicos-objetivo y también canales para llegar a ellos. No solo 

cuenta lo que se quiere decir, sino también a quién y cómo. Sin olvidar por supuesto el principio de 

idoneidad: cuándo es óptimo llevarlo a cabo.  

 

A continuación reseñamos los tres ejes (Gobernanza y liderazgo, I+D+i, Personas) en los que sí se 

recogen acciones muy concretas, que también plasmamos. Si bien no hay que olvidar que, dentro 

del eje 6 – Digitalización, existe un objetivo específico 6. 1. Digitalización de procesos 

administrativos, cuya acción A_6.1.2.- Diseño y adopción de herramientas digitales en las áreas de 

RRHH, Financiera, Comunicación y Compras, incluye a Comunicación. No obstante, al estar el 

departamento incluido con otros y tratarse de una cuestión operacional conjunta, no se abunda en 

ello en el presente plan, dado que conceptualmente no es objeto del mismo.  

 

Desglosamos, por tanto, los tres ejes fundamentales y, en tipografía azul, damos respuesta a los 

desafíos que presentan estos retos 2024-2026.  

 

EJE 1_GOBERNANZA Y LIDERAZGO  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Desarrollar herramientas para la gestión eficiente, transparente y 

responsable de NILSA y cooperar con la Corporación Pública Empresarial de Navarra (CPEN) en las 

iniciativas de competencia o de interés para las Entidades Locales de Navarra. 

 

Objetivo específico 1.1 Posicionar a NILSA en el conjunto de CPEN como la empresa pública que 

facilita la cooperación del Gobierno de Navarra y el resto de sociedades públicas con las entidades 

locales.  

 

PROYECTOS / ACCIONES 1.1  

A_1.1.1.- Diseño de un Plan de Comunicación que dé a conocer, entre otros, al resto de las 

sociedades públicas nuestras especificidades y capacidades para la ejecución de planes y proyectos 

en cooperación con las entidades locales.  
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A_1.1.1. 

 Es un proyecto exclusivo de Gerencia, que contará con todo el apoyo técnico del 

departamento de Comunicación.  

Objetivo específico 1.5 Fomentar la Responsabilidad Social de NILSA.  

 

PROYECTOS / ACCIONES 1.5  

A_1.5.2.- Mantenimiento de la estrategia y sistema de gestión de comunicación institucional, en 

coordinación con la estrategia definida por CPEN.  

A_1.5.3.- Mantenimiento del programa de Educación Ambiental.  

 

A_1.5.2:  

 Cada lunes se informa a CPEN de la proyección informativa, consensuada previamente con 

Gabinete de Cohesión Territorial.  

 Cada miércoles CPEN organiza una reunión online con todas las sociedades públicas para 

coordinar la estrategia informativa del Gobierno.  

 Cada año CPEN envía un seguimiento pormenorizado de las apariciones públicas de cada 

entidad.  

 La coordinación es, por tanto, permanente, supeditada a las directrices de la Dirección de 

Comunicación de CPEN, cohesionada con el departamento a través del Gabinete, fluida y 

con un enorme aprovechamiento de sinergias, que crece exponencialmente cada año.  

A_1.5.3:  

 En la licitación prevista para mayo de 2024, el programa duplica su inversión, hasta llegar a 

los 200.000 euros anuales. Se trata de cumplir con un reto que ya aparecía en el plan 

estratégico anterior, que vuelve a reseñarse en éste, y que se ha acometido tan pronto 

como tiene lugar la licitación periódica (establecida para cinco años).  

 De esta manera, se ha cumplido el objetivo marcado tan pronto como ha sido posible y 

serán los indicadores del propio programa (reseñados en las memorias anuales), los que 

den fe de su buen funcionamiento y de su crecimiento tanto en número de participantes 

como en el abanico de la oferta.  

EJE 4_INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN  

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: Potenciar la innovación tecnológica en NILSA para ser un referente 

tecnológico a nivel sectorial en agua y residuos urbanos, específicamente en aspectos relacionados 

con el cambio climático y la economía circular. Realizar, coordinar y divulgar el I+D+i. 

Objetivo específico 4.6 Impulsar la difusión y divulgación externa.  
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PROYECTOS / ACCIONES 4.6  

A_4.6.1.- Fomento de la aparición en medios con temas de I+D+i.  

 

A_4.6.1:  

 En 2023 se pusieron en marcha dos iniciativas: una serie de podcasts mensuales y un 

boletín digital trimestral, por parte de I+D+i, vehiculadas a través del departamento de 

Comunicación. Han obtenido una buena acogida especialmente a través de Linkedin. 

 En 2023 también se potenció la aparición en medios de este ámbito, lográndose el mayor 

número de impactos anual.  

A_4.6.4.- Participación activa en jornadas y congresos.  

A_4.6.4:  

 Si bien es una acción correspondiente al área de I+D+i, la cobertura mediática realizada  ha 

sido especialmente cuidadosa con los mismos, que tienen una gran acogida a través de 

plataformas online, especialmente en Youtube (emisión en streaming con importante 

asistencia de público virtual) y Linkedin (en número de impactos, medidos por la propia 

plataforma).  

A_4.6.5.- Realizar actividades de difusión y divulgación de ciencias dirigidas a la sociedad en 

general. Plan educativo de NILSA.  

A_4.6.5:  

 El programa educativo tiene su propia planificación informativa, que gira en torno a los Días 

Mundiales de la Educación Ambiental (26 de enero), del Agua (22 de marzo) y del Retrete 

(19 de noviembre).  

 En su próximo período de vigencia, que comienza el 01 de julio de 2024, contempla incluir 

cuantas acciones provengan de iniciativas de I+D+i, para fomentar también el máximo 

aprovechamiento de sinergias en los contenidos propios que generan los departamentos.  

EJE 5_PERSONAS  

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: Potenciar el desarrollo personal y profesional de todas las personas que 

contribuyen a la consecución del propósito de NILSA. 

Objetivo específico 5.2 Dialogar con las personas.  
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PROYECTOS / ACCIONES 5.2  

A_ 5.2.1.- Desplegar un sistema de comunicación interna. 

A_5.2.1:  

 El plan de comunicación interna, elaborado por el departamento de Comunicación, tras 

haber consultado la mejor forma de proceder con CPEN y haber obtenido su visto bueno, 

ha visto la luz en abril de 2024.  

 Ha contado con la participación y aportaciones del equipo directivo, y con el respaldo de 

Gerencia.  

 Asimismo, se desplegó internamente para recabar aportaciones de la plantilla, en un mini-

proceso de participación pública. Tras lo cual fue concretada la versión final, que da 

respuesta a este objetivo, cumpliéndolo hasta su revisión, que se prevé coincida con la del 

próximo plan estratégico.  
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#3. Grupos de interés 

Los grupos de interés o stakeholders son claves para cualquier organización y especialmente en el 

caso de NILSA, dado su carácter instrumental al servicio del Gobierno de Navarra y su régimen de 

cooperación con las entidades locales, componiendo su Consejo de Administración de forma 

paritaria el Ejecutivo Foral y Administración Local.  

 

En nuestro caso, diferenciamos entre partes interesadas activas y pasivas. Las primeras son las que 

trabajan directamente en una empresa o proyecto, o se ven directamente influenciados por ellas 

(trabajadores/as, clientes/as, accionistas, propietarios/as, proveedoras, subcontratistas…), mientras 

que se consideran pasivas a aquellas que se ven influenciadas de forma solo indirecta por la gestión 

de un proyecto (vecindarios, asociaciones de consumidores/as, sindicatos, grupos ecologistas, 

familiares de trabajadores/as o clientes…).  

 

La reflexión sobre la definición de las partes interesadas, activas y pasivas, junto al establecimiento 

de sus necesidades y expectativas, se llevó a efecto en NILSA en 2017, en una sesión del grupo de 

trabajo, alcanzándose el consenso que se expresa en las siguientes tablas y que sigue vigente en 

2024 y lo seguirá, dado que el funcionamiento de NILSA está indispensablemente ligado a dar 

servicio público a estos grupos.  
 

NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS ACTIVAS 

PARTES INTERESADAS 
ACTIVAS 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

Entidades locales Necesidades y expectativas expresadas en Carta de Servicios (*) 

Sector industrial Necesidades y expectativas expresadas en Carta de Servicios (*) 

Población/Sociedad Necesidades y expectativas expresadas en Carta de Servicios (*) 

Departamento de 
Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y 
Administración Local 

Correcta gestión de 
infraestructuras 
locales básicas 

Soporte técnico P Proyección pública positiva Que la gestión de NILSA 
favorezca el desarrollo 
sostenible de Navarra 

CPEN Adecuada gestión 
empresarial 

Alineamiento con las 
directrices del grupo 

Colaboración en el 
funcionamiento del grupo 

 

Órganos de dirección Correcta gestión de 
los recursos 
tributarios 

Correcta gestión de 
infraestructuras 
locales básicas 

Proyección pública positiva Adecuada gestión 
empresarial 

Contratistas Mantenimiento de 
la contratación y 
de sus condiciones 

Ampliación del 
volumen de 
contratación 

Cambio en el modelo de 
negocio (de contrato a 
concesión en el caso de las 
grandes) 

 

Personal Mantenimiento de 
condiciones 

Plan de carrera Nuevas líneas de negocio 
que posibiliten el desarrollo 
profesional y la estabilidad 
laboral 

Mantener y mejorar el clima 
laboral (participación en la 
toma de decisiones, etc.) 

 

(*) En esta reflexión acerca de las necesidades y expectativas de las partes interesadas de NILSA, las relativas a los clientes están 
vinculadas al documento denominado “Carta de Servicios”. Las Cartas de Servicios, recogidas en la Ley Foral 21/2005, de 29 de 
diciembre, de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios públicos, informan sobre los compromisos de prestación 

de servicios que adquiere una organización pública de forma voluntaria. NILSA aprobó su primera versión por acuerdo del Consejo de 
Administración en marzo de 2009. 
 

https://www.nilsa.com/es/quienes-somos/cartas-de-servicio/
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NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS PASIVAS 

 

PARTES INTERESADAS 
PASIVAS 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

Confederaciones 
hidrográficas 

Cumplimiento de la 
normativa aplicable 

Expectativa de 
participación en su 
planificación 

Intercambio de 
información y 
experiencias 

 

Otras autoridades 
ambientales 

Cumplimiento de la 
normativa aplicable 

 Intercambio de 
información y 
experiencias 

 

Otros departamentos 
del Gobierno de 
Navarra 

Cumplimiento de la 
normativa aplicable 

 Intercambio de 
información y 
experiencias 

 

Parlamento Foral  Cumplimiento de la 
normativa aplicable 

Transparencia en la 
gestión 

Colaboración en 
iniciativas 
parlamentarias 

 

Colectivos sociales 
(ecologistas, 
pescadoras, vecinas...) 

Buen estado de los ríos y 
correcta gestión de 
residuos 

Atención a sus 
sugerencias y quejas 
(falta de molestias, 
etc.…) 

Patrocinios. 
Colaboración 
económica 

Transparencia e información 
Actividades formativas y de 
sensibilización 

Organismos similares Existencia de redes 
estables de colaboración 

Colaboración / 
intercambio de 
información 

Alineamiento de 
expectativas 

 

Medios de 
comunicación 

Accesibilidad y agilidad en 
las respuestas 

 Difusión de la labor 
de NILSA 

Divulgación de buenas 
prácticas sobre usos del agua  

Centros tecnológicos Colaboración / intercambio 
de información 

Financiación de 
proyectos 

Pertenencia de 
NILSA a redes de 
centros tecnológicos 

 

Universidades Colaboración / intercambio 
de información 
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#4. Mensajes clave 

NILSA ha procurado ser (y darlo a conocer, sobre todo desde la constitución del departamento de 

Comunicación en 2005), una empresa abierta a la ciudadanía, accesible para todos/as, 

colaboradora y cooperante (desde con las entidades locales hasta con mayores de residencias de 

ancianos/as, es decir, pasando por todo el espectro de stakeholders en cualquiera de sus 

vertientes) e impulsora de cambios (pionera) a una mentalidad más green (en terminología de la 

Unión Europea), esto es, sostenible ambientalmente.  

 

Nuestro propio objeto social y la forma de abordarlo hace que quizá esto sea más fácil que en otros 

ámbitos con otro tipo de actividades, pero en cualquier caso, hemos procurado desplegar mensajes 

positivos, incluyentes, transparentes y sencillos desde hace más de tres lustros, de los que elegimos 

los nueve que nos parecen más propicios para el momento económico-social que vivimos, de forma 

que son los que procuramos amplificar a día de hoy como parte de nuestra imagen de marca y 

como proyección pública del buen hacer del Gobierno de Navarra a través de sus instrumentos, las 

empresas públicas. 

LOS TOP NINE 

 La participación social/ciudadana en el proyecto. El claim (mensaje que sintetiza la propuesta 

de valor de una marca) de NILSA desde 2008 es La depuración empieza contigo. Gracias por 

colaborar // Araztea zurekin hasten da. Eskerrik asko laguntzeagatik. El hecho de que la 

ciudadanía se sienta partícipe del proyecto creemos que refuerza el vínculo entre 

Administración-contribuyente, la transparencia entre Administración-ciudadano/a, el servicio de 

la Administración al cliente/a, y el resto de relaciones que se puedan establecer desde diferentes 

ópticas pero siempre situando a la Administración como servicio que no solo se presta sino que 

incluye al “consumidor/a final” como parte intrínseca.  

La felicitación de año nuevo de aquel 2008 fue la puesta en escena de un leitmotiv que 

esperamos que dure mientras la empresa exista porque significa que el/la ciudadano/a es quien 

más nos importa: https://www.nilsa.com/fls/dwn/felcitacion2008.pdf  

 La (buena) gestión de un impuesto: el canon de saneamiento. Lo introducimos en todas las 

comunicaciones explicando que el canon de saneamiento que nos financia lo paga el/la 

contribuyente, y por tanto, nos debemos a él/ella en eficiencia, transparencia y rendición 

de cuentas en general. Todas las comunicaciones incluyen en algún lugar “... se financia a 

través del canon de saneamiento, que NILSA gestiona y toda la ciudadanía navarra paga a 

través del recibo del agua”. 

 

 Somos verdes y luchamos contra el cambio climático. El sentido de la propia empresa es 

cuidar uno de los recursos naturales más importantes, el agua. La participación en casi una 

decena de proyectos europeos* y nacionales** (en algunos de los cuales NILSA es jefe de 

filas) ha hecho que NILSA sea un referente nacional e internacional.  Además de la 

https://www.nilsa.com/fls/dwn/felcitacion2008.pdf
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responsable del mayor instrumento en la lucha hídrica contra el cambio climático en 

Navarra, el Plan Director del Ciclo Integral de Agua de Uso Urbano.   

*https://www.nilsa.com/es/que-hacemos/saneamiento-y-depuracion/proyectos-europeos/ 

**https://www.nilsa.com/es/que-hacemos/saneamiento-y-depuracion/proyectos-nacionales/ 

La vertiente verde de NILSA es treinta años anterior al EU Green Deal/Pacto verde de la UE 

de 2020, por lo que somos también pioneros y el mensaje ha sido habitualmente de 

anticipación y vanguardia (el gran hito de 2006 fue que Navarra se constituyó como única 

CCAA en España en cumplir la directiva europea de depuración 91/271, con un sesgo casi 

histórico, ya que las sanciones impuestas a España como Estado por su incumplimiento han 

sido las más altas de la historia del país, batiendo  un récord nada positivo.    

 La colaboración Gobierno de Navarra-entidades locales. Todas las intervenciones públicas y 

muchos de los productos informativos inciden en la colaboración entre el Gobierno de Navarra 

(de quien forma parte NILSA a través del 100% de su capital, ahora en manos de CPEN) y las 

entidades locales (mancomunidades, concejos y ayuntamientos). La presencia de estas últimas a 

través de los cargos del Consejo de Administración representados por la Federación Española de 

Municipios y Concejos (FNMC), que son el 50% del Consejo de Administración de NILSA desde su 

creación, implica que la empresa, si bien es “gubernamental”, tiene una vertiente 

local/comarcal/municipal insoslayable. La imbricación entre ambas ha de ser cooperativa, 

permanente, equitativa y de co-protagonismo: este mensaje lo incluimos de una manera u otra 

en todas las ocasiones pertinentes.   

 Fomentamos la concienciación medioambiental. A través del programa educativo, cuya primera 

edición tuvo lugar en 1999, NILSA llega a más de 12.000 personas cada año (datos récord de 

2020, que se superarán nuevamente en 2021) para transmitir una cultura del agua sostenible, 

eficiente, respetuosa con la naturaleza y adecuada a las rutinas diarias de la población. En 

diciembre de 2019 el programa educativo de NILSA fue elegido para darse a conocer en la 

Cumbre Mundial del Clima celebrada en Madrid (COP25), como ejemplo nacional de caso de 

éxito.  

 Somos inclusiv@s. Desde 2009, NILSA cuenta con adjudicaciones a empresas de inclusión social 

(sin que la legislación lo hiciera preceptivo) como buena práctica. Son contratos con ASPACE, 

JOSENEA, AMIMET, TASUBINSA, sin contar con la adaptación total del programa educativo a 

cualquier tipo de colectivo con discapacidad (auditiva, motora, visual, cognitiva...). La Asociación 

de Empresas de Inserción de Navarra (EINA) concedió por todo esto a NILSA el reconocimiento 

como Entidad Socialmente Responsable 2020.  

 Abogamos por el bilingüismo. Todas las publicaciones de NILSA en digital y en papel (memorias, 

flyers, mapas, web, notas de prensa...) tiene versión en español y en euskera desde 2015. 

Queremos transmitir un mensaje de pluralidad cultural, cohesión territorial e inclusión 

lingüística. 

https://www.nilsa.com/es/que-hacemos/saneamiento-y-depuracion/proyectos-europeos/
https://www.nilsa.com/es/que-hacemos/saneamiento-y-depuracion/proyectos-nacionales/
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 La igualdad de género. En 2011 NILSA llevó a cabo el primer plan de igualdad de género, que dio 

como resultados varias medidas y la elaboración de un protocolo contra el acoso por razón de 

género o sexo. Además, dio a conocer su compromiso a través de su felicitación de año nuevo: 

https://www.nilsa.com/fls/dwn/felicita2012.pdf  

En 2017 comenzamos un segundo plan en línea con el resto de sociedades públicas de la 

Corporación Pública Empresarial de Navarra (CPEN). En cualquier caso, NILSA ha tenido, desde 

sus inicios, una plantilla paritaria numéricamente, lo que se traduce en que todas las secciones 

cuentan con hombres y mujeres en el mismo tipo de puestos, con iguales categorías, 

reconocimiento, beneficios, etc.  

El lenguaje, la comunicación visual, las puestas en escena en actos y jornadas, etcétera... 

procuran ser siempre paritarias y ofrecer “equipos cremallera”, por utilizar la expresión más 

extendida a raíz de las “listas cremallera” en política, si bien la Dirección/Equipo directivo ha 

sido desde 1989, y es, eminentemente masculina.   

 Economía circular. En tiempos de economía circular, en NILSA estamos abiertos/as al cambio, y 

sobre todo, a reciclarnos, a que lo que sabemos sirva de nuevo material para productos nuevos, 

esto es, proyectos nuevos. Si somos expertos/as en depuración y saneamiento, pero se requiere 

de nosotros/as que iniciemos similar andadura en el ciclo integral del agua (con abastecimiento 

o drenaje sostenible, por ejemplo), nos ponemos a ello. Si sucede lo mismo con los residuos, 

actuaremos igual. Estamos dispuestos/as a asumir nuevas líneas de negocio, nuevos proyectos, 

nuevas actuaciones y a reciclarnos convenientemente para poder abordarlos porque somos 

conscientes de que para crecer, hay que cambiar: ampliar mentalidad y conocimientos, desechar 

lo que no sirve y reconvertir lo que ya teníamos y sirve a lo que se exige. Cada vez que asumimos 

un nuevo reto (Consorcio de Residuos, Plan Director del Ciclo Integral de Agua de Uso Urbano y 

los que lleguen en otras materias, como pueda ser despoblación), nuestro mensaje es de 

aceptación positiva y proactiva, de apertura al cambio, de asunción de horizontes más amplios y 

complejos: de voluntad de reciclaje, en definitiva. 

 

  

https://www.nilsa.com/fls/dwn/felicita2012.pdf
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#5. Estrategia 

Línea estratégica 1. Reforzaremos la comunicación de los logros del Plan de Saneamiento, 

actualmente absorbido por el Plan Director del Ciclo Integral de Agua de Uso Urbano 2019-2030, 

ampliando su alcance y ámbito de actuación. Seguiremos trabajando en la misma línea establecida 

desde el inicio de la presente Gerencia de dar a conocer el trabajo que se viene realizando en este 

macro-plan. 

Línea estratégica 2. Reforzaremos el compromiso social e incluyente de la ciudadanía con el 

programa educativo. La nueva licitación, dependiente de Comunicación, establece como criterio la 

consecución de nuevos públicos y mayor penetración entre los ya existentes, de manera que se 

amplíe exponencialmente el alcance del programa y, por tanto, de sus mensajes de concienciación, 

sostenibilidad y valores medioambientales, educativos y constructivos.  

Línea estratégica 3. Proyectaremos la imagen de NILSA en gestión de residuos apenas quede 

definido que así ha de ser (tanto por una cuestión competencial sobre quién debe responsabilizarse 

de proyectar esta imagen, como por una cuestión estratégica en línea con el futuro del propio 

Consorcio como entidad operativa). Una vez se tomen las decisiones de gobernanza, Comunicación 

puede renovar la imagen de marca (como ya avanzó a Gerencia en el inicio de 2024, con una 

propuesta muy acotada de restyling de la misma, que puede ampliarse con mayor alcance), así 

como el discurso comunicativo y elaborar su propio plan de comunicación íntegro si fuera preciso.  

Línea estratégica 4. Seguiremos proyectando la imagen del equipo conjunto de NILSA, paritario y 

con “visibilidad cremallera”, como se viene haciendo en publicaciones, presentaciones de 

proyectos, jornadas, notas de prensa, declaraciones a medios, etcétera. El objetivo es poner a las 

personas en el centro del proyecto, darlas a conocer como impulsoras de los valores que NILSA 

enarbola, hacerlo de forma equilibrada entre hombres y mujeres, con el compromiso de trabajar a 

favor de la equiparación de géneros en cualquier valor tangible e intangible (incluido, el trato), y 

siempre con una perspectiva de que construimos sociedad y velamos por quienes no tienen voz: 

recursos ambientales como el agua y toda la vida de los ecosistemas fluviales, incluidos los 

animales.  

Línea estratégica 5. Con el convencimiento de que la unión hace la fuerza, las sociedades públicas 

remaremos en la misma dirección en pro de la fortaleza del sector, respetando siempre la identidad 

propia de cada una y alineadas con la estrategia de comunicación de Gobierno de Navarra. Las 

comunicaciones irán contextualizadas bajo el paraguas de esencia de sociedades públicas, 

contando con la colaboración de los distintos departamentos del Gobierno y siendo 

“responsabilidad de estos velar por que la comunicación de las empresas públicas forme parte de la 

estrategia de comunicación del Gobierno” (Extraído de la estrategia de comunicación institucional 

de la Dirección General de Comunicación de Gobierno de Navarra). 
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Adicionalmente a estas líneas estratégicas, fomentaremos los siguientes criterios fundamentales 

establecidos por CPEN para toda acción comunicativa que se ponga en marcha dentro de este plan: 

 Velaremos por una comunicación transparente, eficaz, útil y transformadora, en las distintas 

dimensiones contempladas: comunicación interna, comunicación externa y comunicación 

preventiva.  

 Tono positivo de los mensajes. 

 Comunicaremos con naturalidad, rigor, simplicidad, cercanía y convicción con el fin de generar 

confianza y credibilidad. 

 Proactividad y continuidad en las acciones. 

 Respeto por lo diferente. 

 Nos comprometemos a fomentar la visibilidad de la mujer en las acciones comunicativas e 

impulsar el uso del lenguaje inclusivo en toda la comunicación de las sociedades públicas. 

 Dar visibilidad a las dos lenguas de Navarra en la comunicación de las sociedades públicas. 

 Monitorización. Se establecerán métodos para el seguimiento y evaluación de los resultados con 

el fin de aumentar la capacidad de mejora. 

Línea estratégica 6. La Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, estableció la necesidad de crear Unidades Responsables de la Información 

Pública (URIP) en cada sociedad. En 2019, el gerente Iñaki Urrizalki designó a la responsable de 

Comunicación como tal, en cumplimiento de la citada ley y de lo establecido por CPEN para todas 

las sociedades públicas.  

En noviembre de 2020, NILSA recibió el primer informe provisional realizado por la sección de 

Gobierno Abierto del Gobierno de Navarra sobre esta ley de Transparencia y su aplicación a través 

de la URIP. La comunicación remitida informaba de que “el Consejo de Transparencia de Navarra, 

en el ejercicio de sus funciones, ha comenzado a evaluar el cumplimiento de las obligaciones de 

publicidad activa de las sociedades públicas. En esta ocasión ha entrado a valorar los ítem o 

indicadores que la ley establece como obligaciones de publicidad activa referidos a los Altos Cargos 

de la Sociedad”.  

Al final de su comunicación, explicaba que “el Consejo de Transparencia de Navarra procederá a 

aprobar el informe definitivo de evaluación realizado a las Sociedades Públicas. Este informe se 

hará público en la página destinada al Consejo de Transparencia de Navarra en el Portal del 

Gobierno de Navarra y se incorporará a la Memoria de Actividad del Consejo”, tal y como sucedió el 

primer mes de 2021, y tal como sucede anualmente desde entonces, en cumplimiento de los 

requerimientos de esta ley. 

Se hace, por tanto, imprescindible reseñar en este plan estratégico de la comunicación que la labor 

de transparencia informativa, auditada cada ejercicio por el Consejo de Transparencia de Navarra, 

corresponde a la URIP (Comunicación) y es una parte fundamental de su labor, como compromiso 

de la entidad con la sociedad.  
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De esta manera se incorpora una nueva línea estratégica comunicativa y de actuación, no 

contemplada en el plan anterior porque no estaba vigente todavía, que debe tenerse muy en 

cuenta. En primer lugar porque se trata de un requerimiento legal y, además, porque constituye un 

compromiso ético con la sociedad en general, y que debe ser propio de la actuación del sector 

público en su vertiente informativa.  

Línea estratégica 7. El 17 de enero de 2024, CPEN remitió una circular informativa a todas las 

sociedades públicas sobre el establecimiento de un nuevo proceso de respuesta a las preguntas 

parlamentarias. Según remitió CPEN en su comunicado “el nuevo procedimiento está acordado 

también con Relaciones con el Parlamento del departamento de Presidencia tras una relación que 

mantuvimos conjuntamente con jurídico de CPEN”.  

En él se establecía también la operativa práctica, en los siguientes pasos:  

 La vía de entrada de todas las preguntas se centraliza a través de CPEN. Es decir, las preguntas 
de vuestras sociedades las recibiréis desde CPEN, no desde los departamentos como hasta 
ahora. 

 La persona de contacto para la entrada de todas las preguntas seréis los responsables de 
Comunicación. Gran parte de las iniciativas parlamentarias (incluso peticiones de información) 
acaban en los medios de comunicación y es importante que estemos al tanto desde el inicio 
para saber qué nos preguntan y qué se responde. Y poder, así, estar prevenidas ante su 
filtración/divulgación. 

 En función de la materia de la pregunta (financiero, RR. HH., contratación pública, …), 
coordinaréis internamente con la persona competente en cada sociedad. Es decir, la sociedad 
prepara internamente la respuesta o documentación requerida y la valida con su Gabinete. Para 
quienes no tengáis experiencia previa, CPEN estamos para lo que necesitéis. Y para quienes sí la 
tenéis, por supuesto, también. 

 En la respuesta final, se deberá copiar a CPEN para nuestro registro interno. 

 Dado que las respuestas deben ir firmadas por el consejero o consejera correspondiente, la 
respuesta será cargada en la plataforma desde el Gabinete. 

Desde esta fecha, las preguntas parlamentarias referidas exclusivamente a NILSA se tramitan a 

través de Comunicación. Se trata de una funcionalidad operacional, pero que constituye un nuevo 

procedimiento que refuerza la comunicación externa con un stakeholder de máxima prioridad, 

como es el Parlamento, y en respuesta a la misma exigencia de transparencia requerida en la línea 

anterior.  

Hablamos, por tanto, de una operativa adicional en la comunicación externa respecto al plan 

anterior, que constituye también una línea estratégica de carácter primordial.  

Se pone así de relieve, una vez más, la importancia de la comunicación externa, que constituye una 

clave de la relación entre las sociedades públicas y la sociedad en general, y cuyo alcance crece en 

cada plan estratégico, como se puede observar en este documento y también en la comparativa 

con el anterior.  
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#6. Plan de acción 
El plan de acción que se detalla a continuación sirve para un año ordinario, si bien existen esfuerzos 

extra que se añaden durante algunos ejercicios. El proceso de participación del Plan Director del Ciclo 

Integral del Agua de Uso Urbano, por ejemplo, supuso un trabajo añadido en 2016, 2017 y 2018, que 

se asumió con los recursos habituales. Su organización, despliegue, comunicación... duró entre cuatro 

y seis meses cada uno de los tres años en los que se desarrolló. Cada semestre en el que tuvo lugar 

supuso reorganizar el trabajo completo del área de Comunicación y las horas de dedicación a cada 

tema. Sucede en otras ocasiones en las que surgen trabajos que no forman parte de la planificación 

anual corriente, pero que, por su peculiaridad, ni pueden ni deben ser externalizados. Creemos que es 

oportuno tenerlo en cuenta porque exigen una modificación sustancial de la hoja de ruta habitual y 

margen de improvisación. 

 
PROGRAMA 1.A: Comunicación externa 

Proyecto Dedicación 

Notas de prensa + RRSS (Linkedin) + web  370 

Identificación interna de temas y preparación 274 

Memoria anual 380 

Organización de eventos/jornadas /charlas... 200 

Ilustración imagen de marca 70 

Plan del Ciclo Integral de Agua de Uso Urbano 2019-2030 60 

URIP 40 

 1394 

 

PROGRAMA 1.B: Diseño gráfico   

Proyecto Dedicación 

Señalización (incluye una vertiente de RSC, ya que se lleva a cabo desde hace más de seis años con empresas de 
inclusión social -acuerdo marco de Comunicación con Josenea desde 2019-). 222 

Rotulación proyectos propios 154 

Diseño para externos (mancomunidades, ayuntamientos, otras entidades...) 95 

Página web www.nilsa.com (bilingüe) 396 

Memorias anuales (maquetación, edición fotográfica...) 214 

Contenidos multimedia: vídeos, gifs animados... 158 

Tratamiento ilustraciones internas, composición, edición... 90 

Fotografía (instalaciones, obras, ríos, eventos...) 110 

 1439 

 

PROGRAMA 2: Concienciación ambiental  

Proyecto Dedicación   

Celebración de días mundiales/hitos informativos... 158 

Potenciación de la lucha contra la despoblación a través del programa en localidades de menos de 250 habitantes 56 

Dirección facultativa del propio programa educativo 138 

 352 

 

PROGRAMA 3: Comunicación interna 

Proyecto Dedicación 

Comunicación interna 230 

 290 

 

PROGRAMA 4: Consorcio de Residuos de Navarra 

Proyecto Dedicación 

Asistencia técnica en comunicación 78 

Asistencia técnica en diseño, edición, fotografía, maquetación... 156 

 234 

  

HORAS TOTALES DEDICADAS 3.709 
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1A. COMUNICACIÓN EXTERNA 
 

PROYECTO OBJETIVOS ACTIVIDADES TAREAS PERIODICID
AD 

DEDICACIÓN 
(H. ANUALES) 

GRUPO DE 
INTERÉS 

PRIO. OBSERVACIONES 

Proyección 
pública 

* Los establecidos en 
el plan estratégico de 
NILSA, que son:  
- punto 3. Reforzar la 
comunicación de los 
logros del Plan de 
Saneamiento  
- punto 4.Proyectar la 
imagen de NILSA en 
materia de gestión de 
residuos* Introducir la 
gestión de crisis como 
para de los 
protocolos/rutinas de 
actuación básicas 
 - punto 8. 
Colaboración con 
CPEN para mejorar la 
imagen del sector 
público empresarial 
de Navarra Introducir 
la gestión de crisis 
como para de los 
protocolos/rutinas de 
actuación básicas 
* Continuar la labor de 
proyección externa en 
conjunto con el 
Gabinete del 
Departamento de 
Cohesión Territorial 
del Gobierno de 
Navarra 
* Informar a todos los 
grupos de interés: 
sociedad (en todos los 
tramos de edad y 
grupos), entidades 
locales, expertos 
forales y nacionales, 
universidades y 
grupos de I+D+i, 
etcétera.   
* Detectar de manera 
continua nuevas 
oportunidades, 
amenazas, debilidades 
y fortalezas en la 
proyección pública 
(DAFO permanente) y 
en la construcción de 
la imagen de marca.     
* Cumplir con los 
objetivos de 
transparencia e 
información pública 
establecidos por la ley 
e impulsados por el 
Gobierno de Navarra.   

*Notas de prensa * Planificación informativa 
cuatrimestral para el Gabinete 
de Cohesión Territorial  
* Identificación de hitos 
informativos 
* Redacción de notas de prensa 
* Fotografías y/o elaboración de 
material gráfico de apoyo que 
dé soporte a las notas de prensa 

Continua 370 Público general, 
medios de 
comunicación, 
Gobierno de 
Navarra - CPEN, 
Gerencia, 
plantilla NILSA, 
entidades 
colaboradoras, 
proveedores, 
etcétera. 

1 El apartado 1.A 
y el 1.B están 
indisolublement
e ligados en la 
proyección 
pública: son 
dependientes el 
uno del otro. 
Realmente 
constituyen un 
único apartado 
(el contenido y 
la forma), si 
bien se 
desdoblan en la 
parte de 
mensaje y 
diseño por el 
gran número de 
tareas que 
implican (el 
trabajo de dos 
personas a 
tiempo 
completo). 

* Preparación de 
temas: briefing, 
brochure, 
entrevistas con 
las personas, 
vídeos, etcétera. 

* Entrevistas con el personal 
especializado de NILSA para 
identificar temas noticiables  
* Briefing + brochure 
* Visitas in situ a los proyectos 
(plantas piloto, lodos, nuevas 
construcciones, laboratorios, 
etcétera).     
* Estudio del proyecto con 
Gerencia: aprobación, cambios, 
plazos, etc.  
* Presentación del proyecto a 
Gabinete  
* Gestión directa de medios (si 
se estima oportuno) 
* Divulgación interna a la 
plantilla en primer lugar para 
que no se enteren "por la 
prensa" 

Continua 274 

* Memoria anual * Elaboración de un producto 
bilingüe (castellano-euskera), 
cuya última edición impresa 
contó con 148 páginas, más de 
300 fotografías, 23 entrevistas a 
personal interno y 38 gráficos, 
entre otro material.  
* Todo este material se elabora 
por una persona (Rebeca) y el 
gráfico, por otra (Gonzalo).  
* Coordinación/supervisión con 
imprenta el trabajo si es 
impreso o coordinar con 
soporte informático si es digital.  
* Actualizar el archivo, de alta 
con todas las memorias desde 
2006 (15 memorias anuales ya). 

Primer 
cuatrimestr
e 

380 

* Organización de 
eventos, jornadas 
y charlas... 

* Identificar temas susceptibles 
de darlos a conocer como 
formación externa/información 
a la sociedad 
* Identificación, listado y 
contacto de público objetivo (p. 
ej. 722 invitaciones en la última 
jornada: 27/05/2021 - drenaje 
sostenible). 
* Definir logística 
(presencial/online/intervención 
de otros/as ponentes) y 
organizar la jornada 
* Evalución posterior (encuestas 
de satisfacción) y gestión de 
feedback (informes de 
resultados) 

Cuatrimestr
al 

200 

* Ilustración * La niña constituye la imagen 
de marca de NILSA desde 2008, 
con una clara apuesta además 
por la igualdad: fomento del 
género femenino. Se dibuja a 
mano (Rebeca) en cada ocasión 
que es necesaria: vinilos, 
memorias, web, material 
educativo... Y posteriormente se 
trata y trabaja con ella en 2. 
DISEÑO (Gonzalo) 

Continua 70 

* Plan del Ciclo 
Integral de Agua 
de Uso Urbano 
2019-2030 

* Identificación de temas 
susceptibles de ser dados a 
conocer (el primero ha sido el 
drenaje sostenible). Hay que 
recordar que el comité se 
constituyó en febrero de 2021 y 
se reúne cuatrimestralmente, 
por lo que este trabajo es 
mucho más lento que si 
únicamente dependiera del 
personal interno de NILSA. 

Cuatrimestr
al 

60 

* URIP: 
Comunicación 
(Rebeca) fue 
nombrada el 25 
de octubre de 
2018 como 
Unidad 
Responsable de 
Información 
Pública, derivada 
de la nueva Ley 
de Transparencia, 
para cumplir todo 
lo relativo al 
artículo 8 de la 
Ley Foral 5/2018. 

* Actualización permanente del 
apartado de Transparencia de la 
web.  
* Atención al buzón 
transparencia@nilsa.com 

Continua, 
pero no 
diaria 

40 

Publicidad 
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1B. DISEÑO GRÁFICO 

PROYECTO OBJETIVOS ACTIVIDADES TAREAS PERIODICIDAD DEDICACIÓN  
(HORAS 
ANUALES) 

GRUPO DE 
INTERÉS 

PRIO. OBSERVACIONES 

Imagen de 
marca 

El diseño es la otra 
mitad de la 
proyección pública, 
la construcción 
gráfica de la 
imagen de marca. 
En NILSA los 
apartados 1.A y 1.B 
se trabajan 
siempre 
conjuntamente en 
todos los 
productos/tareas. 

* Señalización 
(incluye una 
vertiente de RSC, 
ya que se lleva a 
cabo desde hace 
más de seis años 
con empresas de 
inclusión social -
acuerdo marco de 
Comunicación con 
Josenea desde 
2019-). 

Elaboración de las señales, 
desde que se miden in situ 
hasta su colocación definitiva 
por parte de Josenea. Dirección 
facultativa (Gonzalo) con este 
proveedor. Coordinación con 
Prevención de Riesgos 
Laborales para el cumplimiento 
de normativa. NILSA cuenta con 
700 instalaciones señalizadas, 
repartidas por toda Navarra. 

Semestral 222 Público 
general, 
medios de 
comunicación, 
Gobierno de 
Navarra - CPEN, 
Gerencia, 
plantilla NILSA, 
entidades 
colaboradoras, 
proveedores, 
etcétera. 

1 El apartado 1.A y 
el 1.B están 
indisolublemente 
ligados en la 
proyección 
pública: son 
dependientes el 
uno del otro. 
Realmente 
constituyen un 
único apartado 
(el contenido y la 
forma), si bien se 
desdoblan en la 
parte de mensaje 
y diseño por el 
gran número de 
tareas que 
implican (el 
trabajo de dos 
personas a 
tiempo 
completo). 

* Rotulación 
proyectos propios 

Esta actividad incluye 
numerosas tareas, que son 
diferentes en función de cada 
proyecto: desde la elaboración 
del manual con la imagen de 
marca hasta la papelería, por 
ejemplo, pasando por cualquier 
elemento que requiera diseño 
(señalización de instalaciones, 
flota de vehículos, cristales, 
laboratorio, escaparates, lonas, 
proyectos europeos, materiales 
subvencionados, equipos, 
maquinaria, lonas, fachadas de 
edificios, cartelería vial, señales 
de carreteras, imagotipos en 
mapas, adaptación de logos, 
creación de los mismos, 
etcétera). 

Trimestral 154 

* Diseño para 
externos 
(mancomunidades, 
ayuntamientos, 
otras entidades...) 

Adaptación de todo tipo de 
material gráfico y creación de 
nuevos (pictogramas, logotipos, 
dibujos...) si así lo requieren. 

Puntual 95 

* Página web 
www.nilsa.com 
(bilingüe) 

Diseño íntegro de la web. 
Creación de contenidos para la 
misma. Actualización diaria. 
Gestión con servicio 
informático de soporte. 

Diaria 396 

* Memorias 
anuales 
(maquetación, 
edición fotográfica, 
gráficos, 
infografías, 
contratación de 
imprenta, 
supervisión artes 
finales, gestión con 
soporte 
informático del 
producto digital...) 

Diseño y maquetación de 
memorias, folletos, catálogos, 
libretos y cualquier otro 
material, tanto si es la memoria 
anual, como trabajos puntuales 
a raíz de proyectos concretos. 

Anual 214 

* Contenidos 
multimedia: 
vídeos, gifs 
animados... 

Elabración íntegra de vídeos, 
gifs animados, productos 
multimedia: para memorias, 
felicitaciones anuales, 
campañas en concreto, material 
web, etcétera. 

Puntual 158 

* Tratamiento 
ilustraciones 
internas, 
composición, 
edición... 

Maquetación, edición y 
montaje nivel profesional en: 
Adobe Photoshop 
Adobe Illustrator 
Adobe Indesign 
Adobe Acrobat PRO 
VN para edición de video 
Adobe Premiere y after effects  
Macromedia freehand (cada 
vez más en desuso, pero gran 
parte del archivo de 16 años de 
trabajo está en freehand) 
Office: especialmente 
presentaciones en power point 

Continua 90 

* Fotografía 
(instalaciones, 
obras, ríos, 
eventos...) 

Viaje a la instalación, fotografía 
y tratamiento posterior 

Continua 110 

Publicidad 
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2. CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL  

PROYECTO OBJETIVOS ACTIVIDADES TAREAS PERIODICIDAD DEDICACIÓN 
(HORAS 
ANUALES) 

GRUPO DE INTERÉS PRIO. OBSERVACIONES 

Dirección 
facultativa 
del 
programa 
educativo 

* Dar a conocer el 
saneamiento y 
depuración en 
Navarra entre el 
mayor público 
posible: desde 
2015 el programa 
crece 
sostenidamente. 
La última edición 
atendió a 12.600 
participantes, cifra 
récord.  
* Superivisión del 
programa, del 
trabajo de los 
monitores y del 
cumplimiento de 
las condiciones 
establecidas en el 
pliego por parte de 
la empresa 
adjudicataria 
(Aqualogy).     

* Celebración 
de días 
mundiales/hitos 
informativos... 

* Día Mundial de la 
Educación Medioambiental 
* Día Mundial del Agua 
* Día Internacional de los 
Ríos 
* Día Mundial del Medio 
Ambiente 
* Visitas de grupos de 
educación especial/inclusión 
social: ASPACE, ANFAS, ITAKA 
ESCOLAPIOS, DOWN, 
ANASAPS...  
* Organización de los eventos 
y redacción de notas de 
prensa/brochures sobre los 
mismos. 

Mensual 158 Sociedad navarra, 
Gobierno de 
Navarra-CPEN, 
grupos de interés 
en general 
(entidades locales, 
asociaciones, 
empresas, 
etcétera...) 

2 Tras el éxito del 
programa, 
Comunicación 
elabora en abril de 
2021 un informe 
técnico para doblar la 
dotación del 
programa: en medios, 
dotación económica, 
etcétera. Esta 
propuesta se lleva a 
Consejo de 
Administración de 
NILSA de 21/06/2021, 
en la que se aprueba. 
Por tanto, en 2022 se 
producirá una nueva 
licitación del mismo 
con el doble de 
alcance. Esto implica 
que la dedicación de 
Comunicación al 
programa 
previsiblemente se 
haya de duplicar 
también. 

* Potenciación 
de la lucha 
contra la 
despoblación a 
través del 
programa en 
localidades de 
menos de 250 
habitantes 

* Dirección General de 
Administración Local y 
Despoblación - adscripción de 
NILSA. Interrelación entre el 
programa y la lucha contra la 
despoblación en núcleos 
pequeños: dinamización de 
públicos a través de 
actividades, visitas al río y la 
depuradora, juegos estivales, 
talleres en residencias de 
ancianos, etcétera. 

Trimestral 56 

* Dirección 
facultativa del 
propio 
programa 

Revisión y actualización de 
contenidos, recepción de 
informes semanales, 
seguimiento de datos del 
programa, reuniones con los 
monitores, adjudicación del 
pliego, supervisión del 
mismo, revisión de riesgos 
laborales, etcétera, etcétera. 

Semanal 138 

 

 

3. COMUNICACIÓN INTERNA 

PROYECTO OBJETIVOS ACTIVIDADES TAREAS PERIODICIDAD DEDICACIÓN 
(HORAS ANUALES) 

GRUPO DE 
INTERÉS 

PRIORIDAD 

Comunicación 
interna 

* Dar a conocer 
las novedades 
internas en NILSA 
(1 y 2)  
* Dar a conocer 
internamente los 
impactos 
externos de 
nuestro interés 
como empresa 
(3) 

Mails a) motivo profesional (baja, incorporación, 
sustitución, promoción, calendario laboral, 
etc. Incluye también la comunicación en 
materia de igualdad) 
b) motivo personal (fallecimiento de 
familiares, enfermedades, nacimientos...)  
* Gestión del feedback 
* Recepción de la información, redacción y 
envío  
* Gestión del feedback 
* En ocasiones especiales, como jubilaciones 
o despedidas, elaboración de elementos 
gráficos/de diseño/material audiovisual 
como obsequio al trabajador/a 

Semanal 76 Plantilla 1 

Charlas del 
gerente 

* Preparar contenidos: redacción del guion + 
supervisión por parte de Gerencia 
* Agendar fecha/convocar personal 

Semestral 8 

Dossier de 
prensa 

* Repaso dos diarios para detección de 
noticias NSP 
* Análisis resumen de prensa Gobierno  
* Descarga pdfs 
* Análisis de alertas digitales 
* Envío por mail al equipo directivo/personas 
afectadas 
* Carga de noticias en repositorio interno 
NILSA 

Diario 146 

Plan de 
igualdad 

Fomentar la 
igualdad de 
género entre la 
plantilla 

Reuniones 
del equipo 
de igualdad 
+ Charlas 
formativas 

* Actas de las reuniones de igualdad 
* Adhesión a las dos campañaes anuales del 
Gobierno de Navarra con motivo del 8-M y 
del 25-N 
* Amplificar cualquier iniciativa particular de 
la plantilla en este ámbito 
* Análisis de nuevas oportunidades/nichos 
en los que potenciar la igualdad de género 
(contratas, proveedores..) 

Las actas varían en 
función de las 
reuniones, que a 
su vez varían en 
función del 
ejercicio / Las 
campañas son 
anuales (dos) / La 
amplificación es 
esporádica / Los 
análisis son 
continuos en el día 
a día 

60 2 
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4. RESIDUOS DE NAVARRA 

PROYECTO OBJETIVOS ACTIVIDADES TAREAS PERIODICIDAD DEDICACIÓN 
(HORAS 
ANUALES) 

GRUPO DE 
INTERÉS 

PRIO. OBSERVACIONES 

Asistencia 
técnica en 
comunicación 

* Dar a conocer 
la labor del 
Consorcio de 
Residuos de 
Navarra -- 
Oficina de 
Prevención de la 
Contaminación 
y Promoción del 
Reciclado 

* Asesoramiento 
en licitación de 
pliegos (de la 
campaña 
educativa, 
campañas de 
publicidad, 
acompañamiento 
a entidades 
locales...)  
* Asesoramiento 
en elaboración 
de textos 
informativos 
(notas de prensa, 
material 
informativo, 
escolar... ) 
* Asesoramiento 
en organización 
de jornadas, 
eventos 
institucionales...  
* Supervisión de 
la memoria anual 

* Exactamente las 
mismas que se 
especifican para 
NILSA (estrictamente 
agua) en el epígrafe 
1, pero 
customizadas a las 
necesidades del 
Consorcio y con 
mucha menor 
frecuencia, ya que se 
trata de apoyo. 

Mensual / El 
último punto, 
anual 

78 Propio equipo 
de residuos del 
Consorcio de 
Residuos/NILSA 
Entidades 
locales 
Consorcio de 
Residuos 
Gobierno de 
Navarra 

3 El Consorcio de Residuos es 
una entidad cuya 
desaparición estaba prevista, 
según ordenamiento jurídico, 
antes del 31/12/20218. Por 
este motivo no se ha 
potenciado su marca. Por otra 
parte, la Comunicación del 
mismo está a cargo de la 
Oficina de la Prevención de la 
Contaminación y Promoción 
del Reciclaje, por lo que el 
departamento de 
Comunicación de NILSA (que 
ostenta la gerencia del 
Consorcio) es secundario: de 
apoyo; en ningún caso de 
coordinación o estratégico. 
Actualmente se estima que el 
Consorcio se transformará 
próximamente, por lo que no 
parece momento de otra 
actuación que mantener el 
apoyo prestado hasta el 
momento y esperar 
decisiones de 
gerencia/Consejo de 
Administración. 

Asistencia 
técnica en 
diseño, 
edición, 
fotografía, 
maquetación... 

* Establecer una 
imagen de 
marca 
consolidada en 
toda Navarra a 
través de las 
entidades 
locales 

* Aplicación de la 
imagen de marca 
en cualquier 
soporte 
* Aplicación de 
las campañas 
publicitarias 
adecuadas 
(customizadas) a 
cada entidad 
local 
* Elaboración de 
materiales 
educativos, 
soportes, 
señalización, 
rotulación, viales, 
dípticos, folletos, 
etc.  
* Edición y 
maquetación de 
la memoria anual 
(posterior 
digitalización y 
publicación en 
web nilsa.com) 

* Exactamente las 
mismas que se 
especifican para 
NILSA (estrictamente 
agua) en el epígrafe 
2, pero 
customizadas a las 
necesidades del 
Consorcio y con 
mucha menor 
frecuencia, ya que se 
trata de apoyo. 

Mensual / El 
último punto, 
anual 

156 Propio equipo 
de residuos del 
Consorcio de 
Residuos/NILSA 
Entidades 
locales 
Consorcio de 
Residuos 
Gobierno de 
Navarra 

3 La marca Residuos de Navarra 
(Consorcio de Residuos de 
Navarra) fue creada en 2008 
por el departamento de 
Comunicación. En ocasiones 
hemos solicitado una revisión 
de la misma así como de su 
estrategia de aplicación, pero 
dada la situación expuesta, es 
un tema que se viene 
posponiendo. 
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#7. Seguimiento y evaluación de resultados 

 

En la actualidad, NILSA registra en un fichero interno (no disponible para público externo ni 

tampoco para la plantilla) los impactos informativos relacionados con su actividad, de manera que 

pueden cuantificarse en cualquier momento. Este fichero, anteriormente publicado en la página 

web, recoge registros desde 2005, año de creación del departamento de Comunicación, que lo 

puso en marcha. Su actualización es inmediata (en las 24/48 horas posteriores a que se produce el 

mismo). La parte visible está en la página web de CPEN, donde se recogen los impactos en medios 

de todas las sociedades públicas en un apartado que dispone de un buscador, que permite 

seleccionar por entidad.  

En cuanto a la web de NILSA, existe también un apartado de seguimiento estadístico desde 2017 

proporcionado por Google Analytics, y un contador específico de visitas y actividad en el apartado 

online del programa educativo (desde su lanzamiento a causa del COVID el 4 de abril de 2020). 

Ambos son de consulta inmediata y permiten búsquedas retrospectivas. De esta manera el 

seguimiento y evaluación pueden ser permanentes si así se requiere, aunque en la actualidad el 

apartado educativo se consulta cada semana (junto con la evolución de las actividades, que 

también se supervisa cada viernes), mientras que las estadísticas de la web se consultan de manera 

mensual.   

Por otra parte, el programa educativo cuenta con una memoria anual, que recoge número de 

participantes, actividades, grupos, encuestas de satisfacción, etcétera. El histórico desde 2015 se 

encuentra disponible en la web para consulta general del público. Además, todos los años se lleva a 

cabo la primera semana de julio, junto con el equipo de monitores, una comparativa interna con los 

cursos anteriores y una evaluación completa del curso recién finalizado, analizando todos los 

indicadores.   

Además, cabe destacar que el seguimiento de temas susceptibles de proyección pública con el 

Gabinete del departamento de Cohesión Territorial es mensual y se entrega en forma de listado, a 

requerimiento de Gabinete.  

Finalmente, hay que reseñar que CPEN solicita semanalmente la previsión informativa de todas las 

sociedades públicas, que se entrega cada lunes. Desde 2023 también ha establecido un 

seguimiento externalizado sobre la proyección pública de cada sociedad, cuyo informe anual se 

remite a cada una, desglosando número de impactos y carácter positivo o negativo. La evaluación 

se lleva a cabo por CPEN, en función de estos informes externos, a modo de auditoría.  

  



 

 


